
   

 

 
PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN DE REUNIONES DEL CONSEJO  DE 

ADMINISTRACIÓN DEL SEF  
 

La Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, prevé en su artículo 11.2, que el Consejo de administración 

del SEF se reunirá con carácter ordinario una vez al mes. Atendiendo a esta 

premisa, y supeditada a la posibilidad de asistencia de sus miembros, se propone 

la siguiente planificación: 

 

La fecha propuesta para 2019, coincidirá con el tercer martes de cada mes, 

y son las siguientes: 

 

 

Día 

19 de febrero 

19 de marzo 

16 de abril 

21 de mayo 

18 de junio 

16 de julio 

24 de septiembre 

15 de octubre 

19 de noviembre 

17 de diciembre 

 


